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La Molina, 12 de noviembre de 2020 
TR. N° 0427-2020-R-UNALM 
 

 
Señor: 
 
Presente.- 
 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0427-2020-R-UNALM.- La Molina, 12 de noviembre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, mediante comunicación N° 1051-2020/DIGA, el Director 
General de Administración solicita la emisión de una resolución que apruebe la 
“Directiva para Elaborar y Presentar los Requerimientos para la Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Universidad Nacional Agraria La Molina en Periodo de 
Emergencia Sanitaria”; Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendarios, 
dictándose medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-
19; Que, a través de Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19; Que, de conformidad al Decreto Legislativo Nº 
1444, que modifica la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 30225 y modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF; Por 
estas consideraciones, y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como 
titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Aprobar la “Directiva para 
Elaborar y Presentar los Requerimientos para la Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Universidad Nacional Agraria La Molina en Periodo de Emergencia 
Sanitaria”, que consta de treinta y tres (33) folios y que forma parte de la presente 
resolución. ARTÍCULO 2°.- La Unidad de Abastecimiento de la Dirección General de 
Administración será la encargada de ejecutar la presente resolución, en cuanto a los 
tramites que correspondan, de conformidad con el marco normativo citado. Regístrese, 
comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

          SECRETARIO GENERAL 
 

     C.C.: OCI,R,DIGA,UA 
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